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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PBECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1‘íO pías.
Por un número suelto................................... 0‘2» •
Anuncios para, suscritores, línea» . . 0'10 »
Idsm para los que no lo son . . . . 0'15 »

Núm. 2358.
PUNTOS DE SUSCEICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, ealle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY Don Alfonso 
y la REYNA Doña María Cristina 
(Q. D. G.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa de 
Asturias y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Núm, 1212,
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

cu e; art. 36 de la Ley provincial vi
gente, y en uso de las facultades que 
me confiere el art. 38, he resuelto 
convocar á la Exorna. Diputación de 
estas Islas, para celebrar sesión ordi- 
uaria el día l.° del próximo mes de 
Abril, á las doce de la mañana, en el 
local de costumbre.

Lo que se publica en este periódico 
oficial á tenor de lo prevenido en el 
JÚ- 38 de la citada Ley. Palma 
Marzo 188*2.—El Gobernador, Tomás 
l1 abrogas do Medina.

Núm, 1213.
Sfccíoa de fomento.—Minas.—Los 

representantes de la Sociedad mine- 
ni «Porvenir Balear» Señores Sans y 
r mrrar, vecinos de esta ciudad, lian 
ij^^ontado en este Gobierno el dia 
Jó del actual, una solicitud mani'es- 
^ndo que desean adquirir la conce- 

^10n de sesenta y siete pertenencias 
oc m.neral de hierro, con el nombre

*Gaméliai> en el término de la villa 
e Lscorca y en terrenos del predio

«Aubarca» propios de D. Juan Gomi- 
la, verificando la designación del re
gistro en la siguiente forma.

Se tendrá por punto de partida el 
mojon núm. 2 de la mina «Virgen de 
Lluch» y se colocará la primera esta
ca, á partir de esta á los cuatrocien
tos metros en dirección S. se pondrá 
la segunda, de ésta á los setecientos 
metros O. la tercera, de esta á los 
mil doscientos metros N. la cuar
ta, de esta á los setecientos metros
E. la quinta, de esta á los trescientos 
metros S. la sesta, de esta á los dos
cientos metros O. la séptima, de es
ta á los cuatrocientos metros S. la 
octava, de esta á los trescientos me
tros O. la novena, de esta á los dos
cientos metros S. la décima y de es
ta á los cuatrocientos metros E. la 
undécima, con la que quedará así ce
rrado un perímetro de forma irregu
lar de sesenta y siete pertenencias ó 
sean seiscientos setenta mil metros 
cuadrados.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 22 de la Ley de 24 de Junio 
de 1868, he acordado admitir, salvo 
mejor derecho, por decreto de diez y 
seis de los corrientes la espresada 
solicitud, publicando en el Boletín 
Oficial el edicto correspondiente, 
fijando otro igual en la tabla de anun
cios de este Gobierno y en la de Al
caldía de Escorca, á fin de que en el 
plazo de sesenta días á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción en el citado periódico, pre- 
seten las reclamaciones que conven
gan á su derecho las personas que 
se consideren perjudicadas.

Palma 17 de Marzo de 1882.—El 
Gobernador, Tomás Fábregas de 
Medina.

Núm. 1214’
En la Gaceta de Madrid corres

pondiente al dia 18 del actual, pú
blica la Exposición y Real decreto 
siguiente:

Ex po s ic ió n .
SEÑOR: Deber es del Gobierno de 

V. M. impulsar el desarrollo de la 
riqueza del país por cuantos medios 
ponen á su alcance la civilización y 
las costumbres de las sociedades mo
dernas.

La prensa española, acogiendo la 
fecunda idea de llevar á cabo una 
Exposición de minería, artes meta
lúrgicas, cerámica y cristalería, or
ganizó comisiones compuestas de 
personas entendidas, señalando des
de luego la fecha en que debia rea
lizarse tan patriótico pensamiento.

Siendo notoria la riqueza mineral 
que la Península encierra bajo su 
accidentada superficie, tenían los 
iniciadores del pensamiento el pro
pósito de dar á conocer á nacionales 
y extranjeros este ramo de nuestra 
nacional industria reuniendo asi las 
materias primeras, como los inven
tos de las ciencias y de las artes que 
facilitan su explotación.

Bien puede asegurarse, sin exage
rado optimismo, que la industria mi
nera española ha dado pasos de gi
gante en estos últimos años. Bilbao 
con sus grandes explotaciones de mi
neral de hierro; Huelva con el in
menso desarrolle de sus criaderos 
de cobre; Asturias, Córdoba y Falen
cia con el aumento considerable de 
la producción de sus minas de hulla; 
Linares, Almería, Murcia, Ciudad- 
Real y otras comarcas con el impul
so dado á las minas de plomo y plata; 
Santander y Almería con sus impor
tantes minas de calamina y blenda; 
Galicia, Zamora y Salamanca con las 
de estaño; Cáceres con sus explota
ciones de fosforita, y todas las pro
vincias, en fin, por el atan con que 
inquieren y explotan los criaderos 
mi i lerales que en ellassi> encuentran, 
ponen de manifiesto aquella verdad. 
Si, pues, la minería española está 

- hov á la altura suficiente para que á 
sa amparo se desarrolle con notable 

1 incremento la industria metalúrgica 
en tan importantes fabricas como las 
de hierro en Astúrias, Bilbao, Bar
celona, Valencia y Malaga: ias de 

plomo en Linares, Ciudad-Real, 
Córdoba, Murcia y Rentería en Gui
púzcoa; las de cobre en Huelva, y las 
de San Juan de Alcaraz en Riopar y 
Cartagena; las de zinc de Arnao en 
Astúrias y con otras varias que seria 
prolijo enumerar, justo es que el Go
bierno de V. M. que preqcupa de 
todo lo que se refiere al desarrollo 
de los intereses materiales del país, 
acuda en auxilio de las industrias 
minera y metalúrgica para que la 
exhibición de los productos con que 
cuentan en la actualidad, se realice 
de un modo conveniente y á la altu
ra de su importancia dentro de los 
recursos de que nuestro país puede 
disponer.

El pensamiento de una Exposición 
de minería, metalúrgica, cerámica y 
critalería, ha partido de la prensa, y 
á ella corresponde por lo tanto el 
honor completo de la iniciativa; pero 
cuando las ideas son beneficiosas y 
sobre-pujan á los medios, por des
gracia todavía limitados, deque dis
pone entre nosotros la iniciativa par
ticular, necesario es que los Gobier
nos, celosos del adelanto de la Na
ción, contribuyan en primer lugar 
á estas empresas de interés público, 
dejando á sus iniciadores toda la glo
ria que de derecho le corresponde y 
contando ante todo con su coopera
ción para realizarlas.

Confia el Ministro que suscribe 
que asi las corporaciones municipa
les y provinciales como las organiza
das por el interes privado, lo mismo 
en la Península que en las posesio
nes españolas de Ultramar, apoya
rán el impulso dado por los inicia
dores del pensamiento, á cuya rea
lización va á contribuir de una ma
nera directa la Administración pú
blica.

La necesidad de que los Embaja
dores, Ministros, Cónsules y Vice
cónsules españoles puedan entender
se oficialmente con los expositores 
extranjeros, ha influido en el ánimo 
del Gobierno para proponer á V. M. 
las medidas que entra ña ^ste de
creto.
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Una Exposición como la provee- [ Ministro, byéndo ala Comisión eje- 
tada bien merece por el crédito de - cutiva y á la Junta consultiva de Mi- 

| ñas, publicará el reglamento de la. 
i Exposición.

Art. 8.6 El Gobierno de S. M. pe
dirá á las Cortes el crédito indispen
sable para la realización de este de
creto.

España que el Gobierno, secundan
do los deseos de V. M., hace tiempo 
por todos conocidos, pida á los Cuer
pos Colcgisladores el crédito indis
pensable para realizarla, después de 
estudiar por personas competentes el 
proyecto y presupuesto necesarios 
para llevar á termino feliz esta em
presa.

En su virtud el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter 
á V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 17 Marzo de 1882, 
SEÑOR.

A L. R. P. de V. M. 
José Luis Albareda.

REAL DECRETO.
En vista de las razones expuestas 

por mi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° El Gobierno de S. M. 

se propone realizar el proyecto de 
una Exposición nacional de minería, 
artes metalúrgicas, cerámica, cris
talería yaguas minerales, iniciado y 
patrocinado por tocia la prensa pé- 
riódica de España.

Art. 2.* Todas las Comisiones 
nombradas en las provincias, y en 
especial los Ingenieros del cuerpo de 
Minas, continuarán sus trabajos para 
conseguir que la Exposición proyec
tada sea una representación exacta 
del estado actual de la minería y me
talurgia españolas, para cuyo fin se 
entenderán directamente con el Mi
nisterio de Fomento, que trasmitirá 
dichos informes á la Comisión eje
cutiva que hoy existe, y que, como 
todas las elegidas por los iniciadores 
del pensamicntp, seguirán en el de
sempeño de sus cargos.

Art. 3.* La Junta superior facul
tativa de Minería propondrá al Mi
nistro de Fomento, en el término de 
dos meses, cuanto crea oportuno pa
ra el mejor éxito de la Exposición, y 
tan luego como sea posible, el pre
supuesto aproximado de los gastos 
que la misma, podrá ocasionar, asi 
en las provincias como en las insta
laciones de esta Corte.

Art. 4." Se admitirán en la Expo
sición las máquinas, herramientas y 
material extranjeros que puedan te
ner .aplicación ai desarrollo de las 
industrias nacionales y los produc
tos elaborados con minerales espa
ñoles.

Art. 5.6 Los que aspiren á ser ex
positores y no hubieren presentado 
aun solicitudes en demanda de terre
no para la colocación do sus produc
tos dirigirán sus peticiones ])0r es
crito, y se entenderán en todo lo 
concerniente á la Exposición con la 
Comisión ejecutiva nombrada, que 
las pondrá en conocimiento del Mi
nisterio.

Art. 6.° Quedan admitidas lasso-
licitudes iir.'f-vnhMas á la Comisión 
ejecutiva, y se respetarán los com- 
])romisos por ella adquiridos respec
to á los terrenos concedidos. Se aten
derá n igualmente las reclamaciones 
que pudieran surgíiqdel aplazamien
to de la apertura de los que tuvieran 
ya en cam¡no sus prodnetos ó má
quinas en la fecha de este decreto.

Art- 7.° A la mayor brevedad el

Art. 9.° El Ministro de Estado, 
de acuerdo con el de Fomento, dic
tará las disposiciones necesarias pa
ra que los Embajadores, Ministros 
Plenipotenciarios, Cónsules y á'ice- 
consules proporcionen á los que se 
las pidan las instrucciones necesa
rias, y propongan cuantas medidas 
crean convenientes para facilitar la 
concurrencia á la Exposición de los 
fabricantes extranjeros. Asimismo 
los de Hacienda y Fomento adopta
rán las disposiciones convenientes 
para la realización de la Exposición 
referida en todos sus detalles.

Art. 10. Para satisfacer los "de
seos manifestados por varios expo
sitores, se proroga el plazo de la 
apertura de la Exposición hasta el 
dia l.° de Abril de 1883, cerrándose 
el de la admisión do minerales, pro
ductos, a rteta ctos, i n s t r u m c n t o s, 
aguas minerales, máquinas y apara
tos el 15 de Febrero del mismo año.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 
José Luis Albareda.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar. Palma 20 Marzo de 
1882.—El Gobernador, Tomás Fá- 
bregas de Medina.

Núm. 121o. ’
ALCALDÍA

DE LA CIUDAD DE PALMA.

Cumpliendo lo acordado por el 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 
dia 10 del actual, se cita, llama y em
plaza á los propietarios de la finca, no 
edificada, angular con las calles de 
Odon Colom y de Maura, para que 
con arreglo á lo que prescribe la legis
lación vijente, acudan á esta corpora
ción á producir sus títulos de propie
dad en el término de cuatro meses 
contados del dia de la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y se comprometan dentro de 
un año siguiente á ejecutar la nueva 
obra y edificio respectivo; pues de lo 
contrario se procederá á la venta de 
aquel solar siguiendo los tramites que 
dispone la ley. Palma 20 de Marzo de 
de 1882—El Alcalde, Mariano Canals. 
—P. A. del Ayuntamiento, Francisco
Gomila, Secretario.

Núm,
! AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

El padrón de los contribuyentes 
]>or contribución industrial y de co- । mercío de este pueblo formado por 

1 este ayuntamiento para el segundo 
semestre del actual año económico, । con arreglo á lo dispuesto en el re

I glamento de 31 de Diciembre último 
: pura la administración y cobranza

del impuesto equivalente á los de la 
sal, estará expuesto al público en 
esta Secretaria á efectos de reclama
ción, por el plazo de siete dias á 
contar desde él en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Andraitx 13 de Marzo de 1882.— 
P. Y., El Teniente 1.°—Juan Massot. 
—P. A. del A., Antonio Alemañy y 
Valent, Secretario.

Núm. 1217.
El padrón de los contribuyentes 

por contribución territorial de este 
pueblo formado por este ayuntamien
to para el segundo semestre del ac
tual año económico, con arreglo á 
lo disjmesto en el reglamento de 31 
de Diciembre último para la ad
ministración y cobranza del impues
to equivalente á los de* la sal, estará 
espuesto al público en esta Secreta
ria á efectos de reclamaciones por el 
plazo de siete dias á contar desde el 
en que este anuncio aparezca inser
to en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Andraitx 13 de Marzo de 1882;— 
P. Y., El Teniente l.e—Juan Massot. 
—P. A. del A., Antonio ATemañy y 
Valent, Secretario.

Núrn. 1218.
AYUNTAMIENTO DE MABRATXI.

Formados los padrones para la ad
ministración y cobranza del impuesto 
equivalente á los de Sal, referente el 
uno á los contribuyentes por territorial 
y el otro á los que lo son por indus
tria y comercio, estarán de manifiesto 
en esta Secretaría por espacio de siete 
dias á contar desde el dia veinte in
clusive del actual a los efectos de re
clamación. Marratxí 18 de Marzo do 
1882.—Francisco Sorra, Alcalde.—P. 
A. del A. Gabriel Villalonga, Secreta
rio.

Núm, 1219-
AYUNTAMIENTO DE MURO.
El padrón de los contribuyentes 

por contribución territorial, indus
trial y de comercio de este pueblo 
formado por este Ayuntamiento para 
el segundo semestre del actual año 
económico con arreglo á lo dispuesto 
en el reglamento de 31 Diciembre úl
timo para la administración y cobran
za del impuesto equivalente á los do 
sal, estará espuesto al público en esta 
Secretaria á efectos de reclamación, 
por espacio do diez dias á contar des
de el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia. Muro 18 de Marzo de 
1882.—El Alcalde, P. A. El Tenien
te, Gabriel Barceló.—P. A. del A.— 
Bernardo Garrió, Secretario.

Núm. 1220.
AYUNTAMIENTO

DE CAPDEPERA.

El padrón formado por este Ayun- 
tumiento, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 8.° y 9.° del Regia-

mentó para la Administración del iiy, 
puesto equivalente á los de Sal, apro
bado por Beal Decreto de 31 de Dj. 
ciembre último, referente á los con
tribuyentes por industrial queda es- 
puesto al publico á efectos de recla
mación .por espacio do diez días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento á 
contar del en que aparezca esto anun
cio en el Boletín oficial de esta Pro
vincia. Capdepera 20 Marzo de 188*2. 
—El Alcalde, Mateo Molis.—Mateo 
Cirer, Secretario.

Núm.' 1221,
D. Ficíorio Andrcs Catatan de pri

mera instancia dd Distrito de la Lonja 
de esta Ciudad y su partido.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia do este Juzgado de 
de once del actual, se saca á pública 
subasta por término de veinte dias 
una casa de planta baja y piso de un 
vertiente situada en la calle de San 
José de la villa de Bnñola, señalada 
con el número diez y seis que linda á 
la derecha entrando con casa de Ma- 
ria Ana.Oliver, á la izquierda con la 
de Sebastiana Muntaner, y por la fa
chada con dicha calle, propia de Juan 
Cañellas, para con su producto aten
der al pago de las costas y reintegro 
de papel de la causa criminal seguida 
contra el mismo Cañellas sobre tenta
tiva de robo: esta finca se halla justi
preciada en mil pesetas y queda seña
lado para su remate el dia veinte y 
siete de Marzo próximo venidero á 
las doce de su mañana en los estrados 
de este Juzgado, en la inteligencia 
que los gastos de subasta, remato, 
otorgamiento de escritura, alodio y 
demás que ocasiono el traspaso serán 
de cargo del adquirente y que no se 
admitirá postura que no cubra el tipo 
de tasación. Palma trece de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y dos.

Victorio Andrés.—Por su mandado 
Antonio María Rosselló.

Núm. I222-
Hago saber que D. Gabriel Bauza 

y Muntaner por medio de su procura
dor D. Juan Caínps, se ha solicitado 
la declaración é inscripción á su favor 
del dominio de una casa botiga llama
da «Can Torres» sita en esta Ciudad 
que tiene un portal en la calle de Ia 
Lonjeta marcado con el número once 
y otro en la calle de Reus, cuya me
dida no consta ni aproximad ámente. 
Linda por la derecha con casa botiga 
de Concepción Bauzá y Muntaner, 
por la izquierda con el mesón de l°s 
herederos de D. Miguel Bauzá y Mum 
tañer, |por el fondo con la calle de 
Reus y por la parte superior con nu
cas de Tomasa Mora, Antonio Coll y 
Miguel Castañer; y que en el térmmo 
de ciento ochenta dias á contar desde 
la publicación de este segundo edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia 
todas los personas á quienes 
perjudicar la inscripción solicita^ 
podrán ofrecer las pruebas de su r®8' 
pectivo derecho. No compareciendo 
en dicho plazo les parará el povj^E 
que haya lugar en derecho. Balín a 1
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Mai'20 de mi! ochocientos ochenta y 

^^ictorio Andrés.—Por mandado ed 
g S. Miguel Villalonga, Escribano.

Núm. 1223.
por el presente edicto se pone á 

pública subasta por término de vein
te dias una finca [iropia de José Ca- 
marasa v Gua? consistente en dos 
botigas, un piso y terrado, sin núme- 
ros,°con una porción de terreno ó 
corral situada en el término de esta 
Ciudad v ]>unto denominado Las B- 
gueras Baxesc^iUe linda al Este ó 
sea por la derecha entrando con ca
sa de herederos de Vicente Sorra y 
los solares números ciento noventa 
y dos y doscientos cinco, por Norte ó 
sea por la espalda pon la calle de. 
San Mateo, al Oeste ó sea por la iz
quierda con los solares números 
ciento cincuenta y seis y ciento 
ochenta y siete de Bernardo Sabater, 
y al Sur ó sea por el frente con la 
calle de. San Pedro y con una corta 
ostensión con dicho solar número 
doscientos cinco, la cual queda jus
tipreciada en cinco mil doscientas 
cincuenta pesetas, y para su remate 
quedasenaladd;éldia catorce de Abril 
próximo á las once de su mafiana 
en los estrados de este Juzgado bajo 
las condiciones siguientes.

Primera: que los títulos de pro
piedad estarán de manifiesto en la 
escribania para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en Ja subasta.

Segunda; que los licitadores debe
rán conformarse con .dichos títulos 
y que no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros antes ni después del 
remate.

Tercera: que para, tomar parte en 
esta subasta deberán los licitadores 
consignar próviamente en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justi
precio, cuyas consignaciones se de
volverán á sus dueños acto continuo 
del remate escepto la que correspon
da al mayor postor.

Cuarta: que será de cargo del re
matante el pago del alodio de lafin- 
ca si á ello está sujeta, los gastos de 
subasta, remate, derechos de hipote- 
eas y los de la escritura de traspaso. 
Calma quince de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y dos.
'ictorio Andrés.—Por su mandado, 
de S. S. Miguel Villalonga. Escri
bano. *

Núm. 1224.
Cor el presente edicto se ponen á 

publica subasta por termino de vein- 
n días las fincas siguientes propias 

de Juap Morcy y Mas.
Crimeia. Una porción de tierra 

f e estension de dos cuartones quin- 
(-e destres equivalentes á treinta y 
fJCho ureas veinte centiáreas situada 
l'11. vi distrito de Son Galiana del ter- 
v u íio  de la villa de Manacor, lin- 
pUute jior Norte con tierra de Cata- 
lnu Morey, por el Este con la del 
inedia Son Galiana, al Sur con sen- 
V1 Y al Oeste con viña del mismo

Morey.,
Otra porción de tierra de estension 

v; Jln quarton noventa, y dos destres, 
‘ ly, ^ita en el mismo puesto y sitio 

que el anterior equivalente á trein
ta y cuatro áreas ocho centiareas 
que linda por Norte con la de Fran
cisco Forteza, al Este con la ante
riormente -descrita, al Sur con ca
mino y al Oeste con tierra de here
deros de Catalina Morey.

Y otra, porción de tierra de esten
sion de dos cuartones noventa y seis 
destres ó sean cincuenta y dos áreas 
treinta y ocho centiáreas sita en él 
puesto de Son Sastre del termino de 
la espresada villa que linda al Norte 
con tierra de herederos de Catalina 
Bonet, al Este con la de Miguel Mas, 
al Sur con la de Margarita Fullana 
y al Oeste con la de Bartolomé Rie
ra. Dichas fincas quedan justipre
ciadas á saber. La primera en mil 
doscientas pesetas; la segunda en 
mil trescientas treinta pesetas; la ter
cera en mil seiscientas ochenta y 
cinco pesetas y para su remáte se 
ha señalado el día veinte y uno de 
Abril próximo á las once de su ma
ñana en los estrados de este Juzga
do bajo las condiciones siguientes.

Primera: que los títulos de pro
piedad estacan de manifiesto en la 
escribania para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en la subasta.

Segunda; que los licitadores ha
brán de conformarse con dichos tí
tulos y que no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros antes ni des
pués.

Tercera; que los censos se capi- 
tafizaran al fuero del seis por ciento.

Cuarta: que será de. cargo del re
matante el pago del alodio de las 
fincas si resultase (pie lo prestan, 
como también los gastos de subasta, 
remate, derechos de hipotecas y los 
de la escritura de traspaso.

Quinta: que para tomar parte 
en esta subasta defieran los licitado- 
res consignar previamente en mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio, cuyas consignaciones se 
devolverán á sus dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que cor
responda al mayor postor y que no 
se admitirá postura que no cufira 
las dos terceras partes del justipre
cio.

Palma diez y siete de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y dos.— 
Victorio Andrés.—Por mandado de 
S. S. Miguel Villalonga, Escribano.

Núm. 122o-
Por el presente edicto hago saber: 

que por el Procurador 1). Juan Carbo- 
nel á nombre de Guillermo Prats y 
Estrañy en el concepto de marido y 
legítimo representante de Ana Quet- 
glas y Bauza se presentó un escrito 
en esto Juzgado esponiendo que de
biendo la Quetglas como heredera de 
su padre Pedro Quetglas y Muntaner 
y en su representación Guillermo 
Prats instar la prosecución del pleito 
que su padre seguía contra los here
deros desconocidos de Francisca Vi- 
cens y Albcrtí sobre pago de cierta 
cantidad por ante este mismo Juzgado 
y escribania del infrascrito, pero que 
en razón de su estado de pobreza se 
veía en la necesidad de solicitar el be
neficio de litigar como pobre, y para 
ello ofreció la aportuna información 
con citación de dichos herederos des
conocidos y del Promotor fiscal. En

vista de la referida solicitud con pro
videncia del dia de ayer se confiere 
traslado con emplazamiento al Promo
tor Fiscal y á los herederos descono
cidos do dicha Francisca Vicens para 
que dentro de nueve días comparez
can á contestar dicha demanda de po
breza. En su virtud se espide este pri
mer edicto para que sirva de notifica
ción y emplazamiento á los repetidos 
herederos.

Palma diez y siete de Marzo de mil 
ocí.’ocientos oche; i- y dos.—Victorio 
Andrés. Por mandado de su S. S.—Mi
guel Villalonga, Escribano.

Núm. 1226-
D. Francisco Perder Márquez Enrqos 

5nez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta Ciudad de Pal
ma de Mallorca.

Por la presente cédula hago saber 
á Jorge Trias y Morey, vecino que 
fue de Sóller, y cuyo actual paradero 
se ignora, que á instancia de Don 
Damian Magraner y Morell se espidió 
mandamiento de ejecución contra los 
bienes del expresado Trias, por la can
tidad de setecientas noventa y cinco 
pesetas, intereses de la misma al seis 
por ciento anual desde el vencimien
to del. pagaré y costas causadas y á 
causar hasta su efectivo pago, proce
diéndose en su consecuencia en diez 
y seis de Febrero último al embargo 
de bienes del espresado Trias, por la 
antedicha cantidad, intereses y cos
tas: y á fin de que pueda personarse 
en los autos y oponerse á la ejecu
ción, si le conviniere, toda vez que 
no pudo hacerle personalmente el 
requirimíento de pago antes de pro
cederse al embargo, se le cita de re
mate por la presente, señalándole el 
término de nueve dias, á contar des
de la inserción de la misma en el 
Boletín oficial de esta provincia, para 
que pueda comparecer en autos y 
oponerse á la ejecución alegando 
alguna de las excepciones que pre
viene el artículo mil cuatrocientos 
sesenta y cuatro de la ley de enjui
ciamiento civil, apercibido de que 
trancurrido dicho plazo sin haberse 
opuesto á la espresada ejecución se 
sentenciarán los autos de remate, 
siguiendo el juicio su curso sin vol
verle á citar ni hacerle otras notifi
caciones que las que la ley determine.

Por tanto y á fin de que sirva de 
citación de remate al deudor Jorge 
Trias y Morey cuyo actual paradero 
se ignora, se publica la presente cé
dula, la que será fijada en el sitio de 
costumbre del local de este Juzgado 
y en el acostumbrado de la villa de 
Sóller, en cumplimiento de lo man
dado con auto de once del que rige 
recaído en el juicio ejecutivo sigue 
el repetido Magraner contra el suso 
dicho Trias, y en virtud de lo que 
previene el artículo mil cuatrocientos 
sesenta de la antedicha ley. Palma 
diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y dos.
Javier Márques, Ante mi.—Enrique 
Bonet.

Núm. 1227.
D. Pcrnardo Cassani Juez de primera ins

tancia del partido de Inca.
Por providencia acordada en el dia 

cuatro del actual en los autos juicio 
voluntario de testamentaria á bienes 
do Juan Morro y Catalá promovidos 
por Jaime y María Morro con citación 
de Bartolomé Juan, Juana Ana, An
tonia y Catalina Morro, que siguen 
hoy por la vía de apremio á instancia 
de dicho Juan Morro contra Antonia 
Morro y Socias y Bartolomé Morro y 
Coll sobre pago de quinientas ochen
ta y ocho pesetas setenta y dos cén
timos y las costas; se sacan á publica 
subasta por termino de veinte, días 
las fincas siguientes.

Una casa y corral situada en el cas
co de esta villa y en la calle denomi
nada de las Monjas, señalada con el 
número veinte y dos, laque consta de 
dos vertientes, planta baja y un piso 
en uno de ellos.

Linda por la derecha entrando con 
casa de los herederos de Juan San- 
tandreu por la izquierda con las de 
Bernardino Alorda y por Ja espalda 
con corral de la casa de Antonio Bes- 
tard; cuya finca ha sido justipreciada 
en seiscientas sesenta y seis ' pesetas 
de capital.

Y una porción de terreno de esten
sion de unos treinta y cuatro destres 
con una casa enclavada en la misma 
de pertenencias de la finca nombrada 
las Boquetas, situada en el termino de 
la villa de Selva y punto nombrado el 
Molí, Non sus lindes por Norte con casa 
de Antonio Munar y tierra de D. Lo
renzo Llabres, por Sur con casa y co
rral de Jaime Cocoví alias Cabayut do 
las mismas prtenencias, por el Este, 
con tierras de Juan Vallori y por el 
Oste con camino que desde dicha vi
lla de Selva va á esta de Inca; dicha 
finca ha sido justipreciada en ocho 
tientas treinta y dos pesetas de capi
tal.

Cuyas fincas han sido embargadas 
como de la propiedad do los deudores 
Bartolomé Morro y Gqll y Antonia 
Morro y Socias y so venden para pa
gar á Juan Morro y Sodas la cantidad 
antes espresada y las costas; advir- 
tiendose que los títulos de propiedad 
de los bienes embargados, estarán de 
manifiesto en la escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previnién
dose además que dichos licitadores 
deberán conformarse con ellos, y que 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros; y que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndoselos á sus respecti
vos dueños acto continuo del remate 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en deposi
to como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y en su caso como par
te del precio de la venta; debiendo 
celebrarse su remato el dia. treinta y 
uno del actual á las once de su maña
na en los estrados de este Juzgado; 
haciéndose saber además, que no se 
admitirán posturas que no cubran .las 
dos terceras partes del justiprecio. '

Dado en Inca á seis de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y dos.

Bernardo Cassani. Por mandado 
da S. S. Bartolomé Verd, Escribano.
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Núm. 1228, 1 Núm 1231 •

Don Tomás Fortufuj y Vít í Capitán de 
Infaníeria de Marina Fiscal de Cau- = 
sas en Comisión de esta "Provincia Ma
rítima.
Por el presente tercer edicto se ci

ta, llama y emplaza al dueño del laúd 
apresado por una barquilla del Vapor 
Alerta en la tarde del 29 de Julio últi
mo en aguas del Canal de Menorca, 
cargado con 28 bultos tabaco de con
trabando, asi como también á los in
dividuos Antonio Vidal Ribas y José 
Cardell y Viñas que tripulaban dicha 
nave, á fin de que en el término de 10 
dias contados desde la fecha de su pu
blicación en el Boletín oñeial se pre
senten en esta Comandancia y ante 
esta Fiscalía Militar á dar sus descar
gos en causa criminal que me hallo 
instruyendo, en la inteligencia que de i 
no verificarlo les parará el perjuicio • 
de que haya lugar.
Palma 17 Marzo 1882.—Tomás For- 
tuñy.—José María Vives, Secretario.

Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Febrero dejL882.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del espresado mes.

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD. CLASE DEL ARTICULO.

PRECIO

CANTIDAD 
kilogramos

de la unidad 

pesetas.

IMPOETE.

pesetas.

8 D. Julián Jaume. Palma. Harina de 1.a clase para 
pan de Hospital. G‘00 . 54'00

8
8
8

D. Baltasar Cortés.
El mismo. 
El mismo,

Id.
Id.
Id.

Harina de 1.a clase.
Idem de 2.a ídem.
Idem de 3.a ídem.

10'00 
20‘00 
10*00

Raciones de 
6‘9375 litros.

* 51*00 
47-00
40‘75

8 El mismo. Id. Cebada. 1200-00 0*94

Palma 11 de Febrero de 1882.—El Administrador, Juan Bibas.-V." B.".—El Comisario de Guerra Inspector, Pedro Bordoy.

Núm. 1232.

Factoría de Utensilios de Ibiza.  Mes de Febrero de 1882;
RjhhTchJunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la primera decena.

Núm, 1229,
D. 3osé Cossi y González Temente de 

"Savio de la Armada y Comandante 
Militar de ■ Marina de esta Provincia 
y Capitán de este Puerto.
Hago saber: que habiéndose encon

trado en la Costa de la Isla de For- 
mentera, una lancha de construcción 
Española, pintada de blanco con faja 
amarilla, de cuatro metros cuarenta 
centímetros de quilla, cinco metros 
de eslora y uno con setenta y cinco 
de manga y cincuenta centímetros de 
puntal; publicándose por medio de 
este edicto para que los que se crean 
con derecho á dicha embarcación, 
puedan reclamarla en esta oficina 
dentro del término de treinta dias á 
contar del de su publicación.

ibiza 10 de Marzo de 1882.—José 
Cossi.

PRECIO
de la unidad IMPORTE

NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE DEL ARTICULO, CANTÍDAD pesetas. pesetas.

2 D. Antonio Torres Costa San Mateo. Carbón. 800-00 0*09 72-00

Ibiza 10 Febrero de 1882.-E1 Administrador, Alejandro Montagut.-V. B.”.=E1 Comisario de guerra Inspector, Pedro Bordoy. ,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Poi
Po
An
Id»

Núm, 1230,
CAMBIO MALLORQUIN.

Habiendo presentado á esta Socie
dad D. José Schembri y Campos, una 
solicitud para que se le expidiera un 
duplicado del resguardo número 128 
de dos acciones á nombre de Doña 
Ana Schembri y Florit, con motivo de 
extravio del talón original que se le 
entregó oportunamente, he acordado 
en cumplimiento de lo que prescribe 
el artículo 10 de los Estatutos, hacer
lo público por medio del Boletín ofi
cial de la Provincia y periódicos de 
esta Ciudad, para que la persona que 
lo conserve en su poder, se presente 
en estas oficinas á justificar su dere
cho de propiedad, en el término de 
quince días á contar desde la publica
ción de este anuncio, en la inteligen
cia que de no efectuarlo, quedará este 
resguardo nulo y sin valor ni efecto, 
expidiéndose en consecuencia á favor 
do la expresada Señora Schembri el 
correspondiente duplicado.

Palma 18 de Marzo de 1882.—El 
Director Gerente, Jacinto Feliu y Fe- 
m.

Dirección general de Instrucción 
pública.

Pellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela pro

vincial de Bellas Artes de Sevilla la 
cátedra de. modelado y vaciado de ador
no, dotada con el sueldo anual de dos 
mil 500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo a lo dispues 
to en el Real decreto de 13 de I1 ebre- 
ro de 1880. ,

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. Para ser 
admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos y haber cum
plido 21 años de edad.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el ímproroga- 
ble término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a , acompañadas de, los 
documentos que acrediten su aptitud 
legal y de una relación justificada de 
sus méritos y servicios. ,

Los ejercicios de oposición consis
tirán. .

l.° En dibujar en escala libre un 
fragmento de adorno copia del yeso 
al lápiz y al papel blanco, siendo el 
tamaño de este de 60 centímetros por 
47, en el plazo do tres dias, á cuatro 
horas cada uno.

2 .° Modelar en barro un friso de 
adorno de invención y composición 
del estilo y época que designe la suer
te en el plazo de cuatro dias, á cuatro 
horas cada uno; su tamaño será el do 
56 centímetros por 42. ,

3 .° Moldear á forma, perdida el 
segundo ejercicio, y sobro el ejemplar 
que resulte ejecutarán un molde á for-

ma buena, sacando después un ejom- i 
piar de este. Durará este ejercicio to- í 
do el tiempo necesario para esta clase 
de trabajos y se graduará por el Tri- . 
bunal.

4.° y último. Redactar en el pla
zo que el Tribunal designe el progra
ma de la enseñanza á que la cátreda 
se refiere. .

Según lo dispuesto en el art 1/ del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todo* los estable
cimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 6 de Febrero de 1882.— 
El Director general, Juan F. Riaño.

Resultando vacante en la Escuela 
provincial de Bellas Artes de Vallado- 
lid la plaza de Ayudante de la clase 
de modelado y vaciado de adorno, 
dotada con el sueldo anual de 1.625 
pesetas, y correspondiendo su provi
sión al turno de concurso entre los 
artistas á cuya especialidad correspon
de la vacante que hubiesen obtenido 
primero, segundo ó tercer premio en 
Exposiciones nacionales ó universales 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 
5.° del Real decreto de 13 de Febrero 
de 1880, se anuncia al } úblíco á fin 
de que los que se hallen comprendi
dos en este caso puedan solicitarlo en 
el improrogable plazo de un mes, á 
contar desde la públicacion de este 
anuncio en la Gaceta.

Las Solicitudes se dirigirán á esta 
Dirección general.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias; 
lo cual se advierto para que las Auto
ridades respectivas dispongan qne así

se verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 7 de Febrero de 1882.—El 
Director General, Juan F. Riaño.

(Gaceta del 16 Febrero.)

Se halla vacante en la Escuela pro
vincial de Bellas Artes de Barcelona 
la cátedra de Dibujo general artístico 
y de aplicación al arte y á la industria 
dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y demás ventajas que se conce
den á los Profesores de estas Escue
las por la legislación vigente, la cual 
ha de proveerse por concurso, que es 
el turno que le corresponde, en con
formidad con lo dispuesto en el artí
culo 1/ del Real decreto de 13 de Fe
brero de 1880, entre los artistas á cu
ya especialidad pertenece que hubie
sen obtenido primero ó segundo pre
mio en Exposiciones nacionales ó uni
versales. . .

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Dirección 
general en el plazo improrogable de 
un mes á contar desde la fecha de ja 
publicación de este anuncio en Ia 
Gaceta.

Este anuncio debe publicarse en 1°8 
Boletines oficiales de las provincias y 
y por medio de edictos en todos^ 1°D 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desee 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 27 de Febrero de 1882.
El Direcetor General, Juan F. Rian°

(Gaceta 4 de Marzo)

PALMA,—Imprenta de la
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